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P A R T E OFICIAL. 

. 1 

(JOBIEBNO POLITICO DE MADRID. 

ft\i\\ 
r Lo» alcaldes de los pueblos de esta provja*< 
cía cuidarán de la puntual y esacta observancia 
de tas prevenciones contenidas en la.4*. dispo» 
sicion de la real orden de 8 ,de marzo del auo. 
último, cuyo tenor es el siguiente. t 

«Todos los esclaustrados que entrasená ser* 
•» • V ' ' . i ' »• | | j * 1 • L L>41 ') »> ¿SO^«|.4U»»o 1 

vBV'átin'cbir csráétéfr "de interinos beneficios 
^Hesiástítos, vicarías ó capeManías Je monjas, 
agregación á parroquias, destinos en hospieiost 
pt-tr-aidios, iglesias, escuelas ó dependencias del 
reabpatrómoniOf'd de corporaciones provincia 
les o (iiuuicipalefi de cualqutér'á'otra clase, es- ' 
taián. obligados á d-*r conocimiento a la ¡iercioii 
de contabilidad desús respectivas provincias. Ja 
cuWVoitiarí razón de la asignicion que disfrute 
por el encargo»qiie obtenga. St (IÍCIM asignaron 

i e r e i g u a l ó o i a v or q u e la pensión que la ley 
señala, cesara el abono de esta; pero si fuese 
menor se abonará la diferencia. En caso de que 
dar nuevamente sin ocupación, volverá el es* 

. v . r r ^ TT • -
claustrado al goce de toda la pensión. 

Las personas ó corporaciones que hubiesen 
d e e u t e n d e r e n la admisión de algún e^lauslra^ 
do 

sin qué.previamente presente documento que 
acredité haberse tornado nota en la sección de 
contabilidad, quedando si omitiesen este requi* 
sito obligados á reintegrar al tesoro público las 
mensualidades que hayan abonado á aquel du 
rante su ocupación, sea cualquiera el tiempo k 
que dichas mensualidades se apliquen, y loses* 
claustrados perderá ti el derecho al percibo de su' 
pensión en adelante, á menos que 3 . M. no sé 
digne rehabilitarlos.»» 

. L o q u e se hace saber en el Boletín oficial 
de esta provincia para su debido cumplimiento. -
Madrid 16 de junio de 1$!\J.-*T). O. de S. E.1— 
Antonio Alegre Dolty secretario. [ y ll 

El 
del reí 

do para cualquiera de Jos<jarg»>$ ó coini%4oMes j ' lo<¿ gastos volu 
refeíVda^f yb. peí rñilii ¿a qne $UHKU « f t ^ e i i 3*á*x | I cipál / 

J i u 

21 Excmo. Sr. miui^tro dê  la gobernacioa , 
reiiio en.'¿7 de mayO/últi/íto me dice jo s i v 

guíente. ' ¡ 
Excmo. Sr.—He dado cuenta a St de uiw¿ : 

instancia de D José Oriol Ingles, ministro togai . 
j do que ha sido en la audiencia de Cáceres, fp| , 

la^ifal solicita que se recorpien le la obra qu^ < 
i hap^blieado con el titulo de Instrucción ff4*ÍT*,l 

[ cialdc alcaldes. Y enteraríti S. HY por lo que 
< resníriáuef espe^jiehté^íófnvido-aUiitfiilíi se ha . i 
. digdaSoitíiandar que se recomiende \ los alcaU | 
I des de los pueblos la a Iquisioion de la ,citada 

obra, abonándoles el imponte de diez realei dê  , 
los gastos voluntarios del presupuestowJ9MW"U 



•' Vi'; '.1 N' T * 8 t i y * (2) •- . U J i 

Be real orden to (ligo á V . E. para su inlelU 
geucia y efectos censiguientes á su publicación. 

Lo cual se inserta en el Boletín oficial para 
que los alcaldes de esta provincia adquieran la 
obra que se menciona que puede serles de suma 
utilidad. Madrid i4 de junio de 184 ;.—Pat/iciO* 

de la Escósura* 

I N S P E C C I O N D E M I N A S D E L D I S T R I T O D E M A D R I D . 

El señor director general del ramo en 37 de 
mayo último, se ha servido comunicarme la 
leal orden siguiente, u 'f * Sfe, 

Circular.—El JÉxcmo/Sr.mini^tro1lcJiac¡eri#» 
da me dice de red orden C J I I fecha 6 del cor
riente loque sigue. 

Enterada S. M . la Reina de la consulta de 
Y . S. de 11 de agosto último, dan lo cuenta de 
una esposicion de la junta directiva de la socie
dad minera titulada Union Astunana, pidiendo 
se la permita adquirir en las fabricas de Vizca
ya, los frascos necesarios para envasar el azo
gue de sus criaderos de Mieres y Lena se ha d¡g« 
nado acceder, de con formina I con lo propues
to por esa dirección general, á la solicitud de 
los esponentes, mandando que asi la compañía 
recurrente como cualquiera otra empresa dees* 
plotacion análoga, á quienes 110 acomodare re
cibir loV frascos eu Almadén, podrán adquirirlos: 
en las fábricas que mejor les convenga, bajo las 
condiciones sigtiienfes. 

i . a Que los frascos sean nuevos, fabricados 
dentro del reino, y de hierro batido. 

a.a Que sean iguales en dimensiones, y soli« 
dez á los contratados para Almadén. 

3.a Que su peso no baje de quince libras ni 
esceda de diez y seis. 

4.1 Que antes de usarse los frascos se mar
que en Cada uno, con claridad y esactitud su 
tasa en libras y onzas.' 

5* Que asi marcados se presente» vacíos al 
reconocimiento del inspector de minas del 
distrito, para qoe vea si retinen ó no las cir-
constancias requeridas para el seguro envase y 
trasporte del azogue, haciendo á los interesados 
las advertencias oportunas. 

6 / Qué la cantidad de azogue que se enva
se en cada frasco sea dé tres arrobas cabales de 
peso castellano. 

7.a Que al tiempo de pagarse por la hacien
da lot azogues presentados én tales frascos, se, 
abonen estos á los interesados al precio de la 

V 

contrata qne tija err Almadén. m eoattS 
Lo que traslado á V. para su inteligencia y 

publicación en el Boletín oficial de esta provin
cia.—Dios guarde á V. muchos años. Madrid 37 
de mayo de 1847.—R*f*el Cafanilla», 

Y ^ n cumpliinientp <le lo que eu Ja prece
dente circular se previene por la espresada di
rección general, he dispuesto su publicación eu 
los Boletines oficiales de las provincias qué 'com
prende este distrito minero. Madiid 1 • de junio 
de i847 .~Cutoli. 

D I R E C C I O N f j E N E R A L D E E A D E U D A P U B L I C A . 

Los interesado? que hubiesen presentado títulos 
del 3 per roo de la serie E . para su renovación, el 
dia 1 t del actual, los cuales ascendieron á la suma de 
rs. vn 22.848,000 pueden acudirá recogerlos que se 
han espedido en su jou i valencia, desde este dia y en 
los viernes á V % r f c ^ n o v ' i m 
festivos, á las horas designadas en los anuncios ante
riores. 1 y - » 

Madrid 18 de junio de* r84?. 

-* - * v -r 

La dirección ba dispuesto que desde el día i . # de 
julio próximo se paguen en su caja los intereses de la 
renta al 3 por 100 interior correspondientes al semes
tre que vencerá en 3o del actual. Deseando adema* 
proporcionar á los tenedores de estas rentas en el estran
gero todos los medios de realizar breve y fácilmente 
este dividendo, ha autorizado á los presidentes de las 
comisiones de hacienda de España en París y Ldn-, 
dres para recibir los cupones que de dn bo 3 por too , 
interior se les presenten voluntariamente al cobro; ad* 
virtiendo que luego que sean reconocidos se abonará 
el importe de los pesos fuertes que repiesentcn en le- 1 
tras á reales de vellón, á cuatro dias vista,sobre la mis
ma caja y á la orden del presentador de los efectos. 

P A U T E N O OFICIAL. 

ANUNCIOS." 
• 1 

E l intendente militar del distrito de la capitanía 
general de Canarias, 

Hace saber: Que debiendo contratarse el servi
cio ó suministro de pan; cebada y paja á las tropas 



tí ••>-*" 
y caballos estantes y trán&úhies en este &\$in\ó por 
lérmitin de un ario á contar desde i.° de octubre 
del corriente, que concluí ra en 3 o de setiembre de 
184 8" con'Sujeción'al pliego general de condicio
nes que estará de 'manifiesto en la secretaria 
de esta intendencia, y con ancglo á las forma
lidades establecidas en la real 01 den de 26 de 
diciembre de 1846; he dispuesto se convoque por 
medio de este anuncio á una pública y formal licita* 
cion, que tendrá lugar ante el juzgado de dicha inten
dencia/ el dia 3 o del julio,' á las doce en punto de 
su mañanar en que concluye el tciroino para la ad
misión* de *prctyosi' iones. 

é En su*consecuencia las personas qcie quí* ran inte
resarse en este s e i vicio,pod»an dirigir me en pliego 
cenado y sellado, con un sobre interior que india* e 
el objeto del contenido, las proposiciones en que se fijen 
clara y termina lilemente los precios e n que se convienen 
á enea 1 garle del sumttiistio; en el concepto que han de 
ser suscritas también y abonadas por persona o perso
nas que á junio de esle juzgado sean de conocido ar
raigo y suficiente responsabilidad, q eje en caso de duda , 
podrá apreciarse y hacerse constar por l«»s recibos de 
contribuciones corrientes satisfechas que garanticen la 
ejecución del servicio en los (érn-inos propuestos, sien-* 
do preferida la que resulte mas,ventajosa y a«(paule 
en ta licitación a que de hecho quedaránsujelosenire 
31 el autor o autores de la proposición mas bent Ociosa, , 
caso de ser de estas dos ó mas las iguales con el de la 
mas inmediata, sirviendo a lodos de gobierno que el 
remate no puede causar efecto si no obtiene la apro
bación de S $1.; que asimismo no se admitirá pa* 
ra este acto proposición que carezca- de los requisitos 
que se exigen ni presente después de la hora anuncia
da; y que para que puedan, considerar se váüdasy le
gales las admitidas se requiere que el lidiador que la 
suscribe haya de estar presente o lcgal»>cnte repre
sentado en el acto déla licitación para que pueda pres
tar las aclaraciones que se necesiten , y en su caso 
aceptar y firmar el acta del remate. 

Santa Cruz de Tmerife i5 de mayo de 1847. 
P. A D. S. L , Joaá Goncer.—José Luis Origel se
cretario. 

Autorizado competentemente el ayuntamiento cons
titucional de Lozoya del Talle para establecer puestos 
públicos con la esclusiva en la venta a) por menor de 
las especies sujetas al dereebo de consumo, ha tenido 
i bien acordar la subasta de los ramos de vino, car*, 
nes, aceite y aguardiente hasta fin del presente ano, 
bajo el pliego de condiciones respectivo, que se halla 
de manifiesto en la secretaria de dicha carporacion 
para el que guste enterarse de él, señalando para sus 
dos únicos remates los dias 9 y 20 de junio próximo, 
de diez á doce de la mañana en la casa de concejo p i e -
vio toque de campana; advir tiendo que el primer re* 
tóate le hará bajo la postura que cubra la mitad de 

la cantidad del enea Le za miento, y el segundo del diez
mo sobre la en que quede aqu J. 

•i* 
§e saca á ,pú! lica subasta en la vi|¡Ia>de Argan

da la cámara titulada ['ontifnal y la pesca del rio 
Ja rama comprendido en su jurisdicción; y para sus 
tres remates están señalados los dias i 3 , 20 y 3 o 
de corriente mes, de diez á doce de su mañana,- en 
su sala capitular. 

• Por acuerdo del ayuntamiento constitucional de la 
•illa de Villarejo de Salvanés y propietarios represen
tados por comisión nombrada por los*mismos ¿e ar
riendan lo pastos de ra.slrogera y barbechera del ter
mino, por un ano que cumplirá en fin de junio de 
1848, v al mismo tiempo el abasto y surtido de car
nes saludables de cualquiera clase de ganados bajo el 
precio y rond¡ciones que están acordadas y de que se 
enterará a los licitado res» Y está señalado para su l i 
no o remate ó sea la celebración del contrato el dia 
20 del corriente mes de pnce á una déla tarde en las 
salas capitulares, Lo que se anuncia al público en so-» 
licitud de poslurantcs. .... ; , ' í s . i »_ ,•• 

E l ayuntamiento constitucional de la villa de Ar-, 
royomblinos ha dispuesto sacar á pública subasta ia 
rastrojera de su jurisdicción, y al efecto ha señalado 
pira s'o remate el dia 20 del actual bajo las condicio
nas que se bailarán de manifiesto en la secretaria de. 
su corporación. Lo que se haré saber al público con* 
vo: ando licitadores, ádvirtiéndoles que solo se admi
tirá ganado de cerda en aquellos pastos. 

Con la competente autorización del Excmo. señor 
gpfe superior político de esta provincia se sacan á 
pública subasta la jara y retama de la dehesa fjoyal 
de los propios de fa villar de Váldémorlílo' de 'eit¿ 
provincia el dia 20 del corriente mes de junio, ¿ las 
once de la mañana, bajo el pliego de condicioi c¿ que 
estará de manifiesto en la secretaría de ayunta
miento. 1 » 

En la villa de Zarza le jo se subastan las yerbas, 
de riego de los prados denominados Marcos Perer, 
Sancejo, Cueva oscura y Mayor,y también de las pra
deras que contiene el terreno de la derrotara. Quien 
quisiere interesarse acuda en dicha villa en el dia 2 0 
del corriente y hora de las dos de su tarde en la que 
se dará principio á sus remates, y finalizarán á la úl
tima de tres palmadas en la sala capitular. 



Para venta en pública subasta de los pastos de 
rastrogera del término de la villa de Camarma de Es
teruelas, está señalado para su primer remate el dia 
20 del corriente mes, y para el segundo el dia 27 del 
mismo, de diez á doce de.«sus respectivas mañanas,en 
la sala de ayuntamiento, donde se hallan de manifies
to sus condiciones para el que quisiere interesarse en 
ella. i 

1; 

E l ayuntamiento constitucional de la villa de Na* 
vas del Bey ha acordado señalar los dias 2 4 y 29 
del corriente junio y hora de diez á doce de sus res
pectivas mañanas en la casa consistorial para celebrar 
los remates de la treintena de graoos de la próxima 
recolección «on arreglo al real priyilejio de Villazgo; y 
con el fin de que llegue á noticia de los que gusten in
teresarse en dicha subasta se anuncia el presente, adV 
virtiendo que en la secretaría del ayuntamiento se halla 
el pliego de condiciones bajo el cual se ba de hacer él 
remate. 

• * • * 

En Villanueva del Pardillo, distante cuatro le
guas de esta capital, se halla vacante el partido de 
maestro herrero que se ha de proveer el dia 24 del 
corriente, para cuyo dia dirigirán solicitudes al al* 
calde constitucional de dicha villa ios que aspiren á 
obtener la plaza. 

Con el competente permiso se saca á remate pú
blico el estanco de las ventas al por menor de los de
rechos de consumos por resto de ano, en la villa de, 
Mavalagamella el día 24 de junio, bajo las bases que 
estarán de mamfn-sm en la sala de ayuntamiento don
de tendrá efecto. Lo que se avisa al público para con
currencia de licitadores. 

Quedando vacante la plaza de herrero de la v i 
lla de Hort;d*»za para el d i a 24 del corrí* nte por 
cumplir la contrata que los labradores tenían hecha 
con el o>aeslto herrero que hubo en dicha villa, la 
cual sin embargo de su f a l l e c i m i e n t o lian ampliado 
con su viuda, Sf admiten sol ic i tudes basta el m i s m o 

dia 24. En ¡n 'eÜgencia qne al dia siguiente se pro
veerá dicha plaza, r e c a y e n d o en persona que baya 
sufrido examen en dicho arte. 

Se halla vacante la secretaría del ayuntamiento' 
constitucional de la vilTa de Vallecas, cuya dotación 
consiste en tres mil irales pagados ê los fondos de 
propios por mensualidades vencí Jas, Los que aspiren 
á ella dirigirán sus solicitudes al alcalde pi endenté del 
mismo ayuntamiento en el téimino de un merque se 
señala para su provisión francas cfc porte, . . . . , 

E n la tarde del dom^p ¿3 ^..per^mm-
la en el arroyo Molino, de las senas siguientes ru
cia clara, de una alzada regular y buena estampa; la 
persona que la haya recogido se servirá entregarla 
en la calle de Toledo, posada de Lega oes y Quiñón» 
o en' Arroyomolinos á su dueño Juao Martin: se* 
gratificará con media onza de oro. 

* * 

E l dia 4 del actual ha sido robado un caballo 
cuyas señas se espresan á continuación; por lo que ffi 
espera de las justicias de los pueblos de esta provin
cia lo detengan caso de presentarse en sus respectiva^ 
jurisdicciones, avisando á la del pueblo de Horcajo, 

' Señas del caballo. B. n 

Capón, edad siete años, alzada seis cuartas y me
dia poco mas ó menos, pelo de rata. 

.«... u (1 

En la villa de Tamajon, provincia Me Guadala-
jara, se venden sesenta reses cabrías, á saber: diez y 
ocho marcadas, siete dé cuatroanos, dos primales, cin
co rebezas. seis rebezos, nueve efiivos y trece chivas. 
E l que quiera hacer postura, en la inteligencia que el 
trato ha de ser tomando todas las dichas reses y el 
pago ha de efectuarse en Madrid, se entenderá con T). 
Manuel Santiago Moreno, que vive en Madrid, calle 
de las I n f i n t a s , núm. 8, cuarto segundo de la izquier
da, á donde podrá dirigirse por escrito encarta fran* 
«3 ap porte. 

.4 > • < 

MERCADO. 

Madrid 18 de Junio 

Trigo de 70 á 78 i s . fanega. 
Cebada de 32 a 4 ° i"? 
Algarrobas de 4o á 43 id. 
Aceite cié S7 á 6 0 id. arroba. 
Idem filtrado á 6 6 . 
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doto. 
M A D R I D : Imprenta de O. MaJtoat Vnk 

En la redacción de este periódico calle' 
de Atocha, rúrn. 10a, se hallan pára^Fu] 
venta modelos impresos,, a i reglados, 4. Jfld 
instrucción iihimani^nte aprol&qapon?*go
bierno, para la evaluación y> eon$erya¡üÍQiv 
de L riqueza inmueble, ctiltivo y ganade- 1 

ría,, lo.s cuales se espenderán para loaáyun- ! 

taimemos y partiénlares á precios árj-agla-** 
i . . "t
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